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Auto Interlocutorio No. 2990 

JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la presente demanda de Sucesión Intestada de menor cuantía propuesta por la señora 

ROSALBA DE JESUS ARBOLEDA ZAPATA, en calidad de hija de los causantes señores 

ANTONIO DE PADUA ARBOLEDA ACEVEDO y ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA, 

quien actúa por medio de apoderado judicial, reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 489 y siguientes del Código General del Proceso, se, 

 

DISPONE: 

 

1- ADMITASE la demanda de Sucesión intestada incoada. 

2- DECLARASE abierto el proceso de Sucesión intestada cuyos causantes son los señores 

ANTONIO DE PADUA ARBOLEDA ACEVEDO y ROSA DELIA ZAPATA DE 

ARBOLEDA, fallecidos en Cali, el 04 de junio de 1988 y 12 de enero de 2018, 

respectivamente, siendo su último lugar de domicilio la ciudad de Cali. 

3- TÉNGASE como interesada a la señora ROSALBA DE JESUS ARBOLEDA ZAPATA, en 

calidad de hija de los causantes, quien acepta la herencia con beneficio de inventario 

(Art. 1046 del C. Civil).     

4- EMPLÁCESE por edicto a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

en el proceso de Sucesión en los términos del artículo 108 del C.G.P. 

5- Oficiar a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

informándoles sobre la apertura del trámite de sucesión intestada cuyos causantes 

son los señores ANTONIO DE PADUA ARBOLEDA ACEVEDO y ROSA DELIA 

ZAPATA DE ARBOLEDA (q.e.p.d.), para lo cual se remitirá copia de la demanda, sus 

anexos y del presente auto.   

6- RECONOCER personería al Dr. NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. # 25.556 del C.S.J. como apoderado 

judicial de la parte interesada en los fines y para los términos del memorial poder 

conferido (Art. 77 del C.G del Proceso). 

 

Líbrense los oficios pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

 

Yca.-* 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 

 

OFICIO  No. 1980 

Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2021  

 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y  

ADUANAS NACIONALES - DIAN 

Ciudad 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTES:  ANTONIO DE PADUA ARBOLEDA ACEVEDO 

   ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA   

SOLICITANTE:  ROSALBA DE JESUS ARBOLEDA ZAPATA 

RADICACIÓN: 760014003006 – 2021-00578– 00  

 

 

A fin de llevar a cabo la ritualidad del artículo 490 del Código General el Proceso, nos 

permitimos remitir copia de la demanda de sucesión, anexos y del auto admisorio de la 

misma, cuyos causantes son los señores ANTONIO DE PADUA ARBOLEDA 

ACEVEDO y ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA, identificados con cédulas de 

ciudadanía No. 686.276 y No. 21.740.610, respectivamente (q.e.p.d.). Notifíquese 

(Fdo.) MAURICIO GARCES VASQUEZ – Juez. 

 

Lo anterior de conformidad con el Art. 490 del Código General del Proceso indica: …. el 

Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos 

y al cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, así 

como emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma 

prevista en este código. Si en la demanda no se señalan herederos conocidos y el 

demandante no lo es, el juez ordenará notificar al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar o a las entidades que tengan vocación legal. En todo caso, ordenará además 

informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

 

Sírvase proceder de conformidad y al dar respuesta favor citar las partes y la radicación de 

la referencia. 

 

Cordialmente, 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

Yca.-* 

 


